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REF: FINKELSTEIN PONCE DE LEON JORGE ALBERTO c/ INNOVACION S.R.L. s/ DESPIDO -
EXPTE 1660/22

   San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2023.

   Proveyendo la presentación del 04/12/2023:

   I. Téngase presente la revocación del poder oportunamente conferido por el actor al letrado Tomás
Liprandi Oliva.

   II. En mérito a lo manifestado y a los comprobantes de pago que acompaña, téngase al letrado
Jorge Alberto Finkelstein Ponce de León por presentado, en el carácter invocado, con domicilio
constituido, désele la correspondiente intervención de Ley.

   III. Asimismo, y contando con firma digital del actor la presentación que antecede, téngase
presente la notificación efectuada de la sentencia del 30 de noviembre de 2023

   IV. Al recurso de apelación deducido, resérvese pronunciamiento hasta tanto se encuentren
notificadas las partes de conformidad a las previsiones contenidas en el art. 17 inc. 7 del CPL.

   V. Con los comprobantes de pago que se acompañan, notifíquese la resolución del 30 de
noviembre de 2023 conforme se solicita.

Actuación firmada en fecha 11/12/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076
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